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DIARIO OFICIAL
DEL

MINIST?ERIO DE LA GUERRA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de. ejército y Or
denador de pagos de Guerra.MARÍA CRISTINA

OFICIAL

REALES DECRETOS

PARTE

•El Presidente del Consejo de )finistros,

PRÁXEDES MATEO SAGASTA.

tiemp8 que sirvió durante la campaña de Cuba y seis mE'ses
1 más que permaneció en a~uellos dominios, el Rey (que

"""""'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''.........''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''='''''''''''''''''''' I Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
¡ acuerdo con lo informado por el ConAejo Supremo de Gue·
¡ rra y Marina, en 23 del mes anterior, ha tenido á bien acce·
¡ der á la petición del interesado; disponiendo se le haga abo·

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon- ! no de tiempo de servicio desde 18 de noviembre de 1879,
XIII R' R t d 1R . ¡ hasta 31 de octubre de 1880.

so , y como .~ma :g~r: e e emo, .. I

I
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Vengo en admItIr la dllnullón que, del cargo de MmIS· d á f t D' d á V E h - 1\,,-. em s e ec os. lOS gnar 'e . . . mue os anos. .lUa·
tro de la Guerra, me ha presentado el temente general 1drid 5 de noviembre de 1894.
Don José López D.omínguez; quedando muy satisfecha ! LóPEZ DmdNGUEZ
del celo, inteligencHt y lealtad con que lo ha desempe- !
~Q 1

Dado en Palacio á cuatro de noviembro de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

En atención á las circunstancias que concurren en el
teniente general Don José López Domínguez, senador
del Reino, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y como Reina ·Regento del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro dt' la Guerra.
Dado en Palacio á cuatro de noviembre de mil ocho·

dentas noventa y cuatro.
MARíA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,

PRÁXEDES MATEO SAGASTA.

REALES ÓRDENES

ABONOS DE TIEMPO
6.a S:ElOOIÓIl'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01
guardia oivil de la Comandancia de Zamora Manuel Encinas
Fuolltes, en Búplica de que se le cuente como voluntario el

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
guardia civil de la Comandancia de Zamora, José Gejo Vi·
cente, en súplica de que se le cuente como voluntario el
tiempo que sirvió forzosamente en la isla de Cuba después
de cumplido su compromiAo, con motivo de la guerra se·
paratista, el Rey (q. D. g:), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 23 del mes anterior, ha te
nido á bien acceder á la petición del interesado; disponien·
do se le haga allano de tiempo de servicio desde el 30 de
abril de 1876, en que cumplió el compromiso que contrajo
nuevamente á su ingreso en la Guardia Civil, hasta ellO de
julio de 1878, que le fué expedida su licencia absoluta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DordNGUEI

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército y Or
dénador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
guardia civil de la Comandancia de Córdoba, José Moreno y
Moreno, en súplica ele abono de tiempo de servicio que preso
tó después de cumplido su compromiso con metivo ele la
guerra separatista de la isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
23 del mes anterior, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado; disponiendo se le haga abono de tiempo
como servido voluntariamente desde el ~8 de agosto de 1876,
al 30 de junio de 1878.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol:? gUft!'de á. V. E. muchos aUOR. Madrid
5 de noviembre de 18~H.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores PreEidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército y 01"
denador de pagos de Guerra.

.......
CLASIFICACIONES

4.a SiCOIOli

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por el
archivero tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares
Don Ramón García Vivanco, con destino en este Ministerio,
en súplica de mejora de puesto en la escala general del cuer
po á que pertenece, y como consecuencia de aquélla se le
ponga en posesión del empleo de archivero segundo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
a.merdo con lo informado por esa Junta en pleno, en 6 de
octubre próximo pasade, no ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, por no hallar fundamentos bastan
tes para modificar, por mejora de puestos entre si, la escala
de archiveros terceros formada á la creación del referido
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
urid 5 de noviembre de 1894.

LÓPElr DOMíNGUEZ

Peñor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

•••

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de noviembre ele 1894·.

LóPEZ DOMiNGUEJ

Señor Director general ele la Guardia Civil.

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

-.-
CRUCES

l,a naCIó)\'
Excmo. Sr.: En vida de la instancia promovida por el

licenciado del Ejércit0 Modesto Sánchez y Sánchez, cursada
por la disuelta Capitanía General de Castilla la Nueva, en 8
de julio de 1893, en súplica de pensión de 7'50 pesetas meno
suales por una cruz del Mérito Militar que posee, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, no
ha tenido á bien acceder á 10 solicitado, por no ser la expre
sada cruz de carácter vitalicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 5 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

--0,_

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 9
de febrero del corriente año, por el guardia civil licenciado
Tomás Nadal Marin, vecino del Real Sitio de El Pardo, en
súplica de relief y abono, fuera de filas, de la pemlión de 7'50
pesetas mensuales por una cruz del Mérito Militar; y tenien~

do en cuenta lo informado por el Capitán general de la isla
de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, nO ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por
carecer de derecho.

De real orden le digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de no'Viembre de 1894.

. LópE.I DOMíNGUEZ

Señor Comandtmte en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

-.-
DESTINOS
7.& nOCIO)\'

CONTINUACIÚN EN EL SERVICIO YREENGANCHES Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el capitán de Infantería D. Ramón Rubiera Pidal, destinado
á ese distrito por real orden de 21 de agosto último (DIARIO

Excmo. Sr.: En vista de la instaBcia promovida por el OFICIAL núm. 182), en súplica de que quede sin efecto su
guardia civil de la Comandancia de Bilbao, Serafín Anunci- pase al mismo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
bay Cortázar, en súplica de reBCÍsión del compromiso que Regente del Reino, ha tenido á 18ien acceder á lo solicitado;
por tres años tiene contraido, devolviendo al Estado las disponiendo, por lo tanto, sea alta en la isla de Cuba, don
cantidades que como premio de reenganche ha recibido y de prestaba sus servicios antes de su pase á este archipiéla
fuere necesario, el Rey (q. D. g.), .y en su nombre la Reina go, en los términos reglamentarios.
Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la peti- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ción del interesado, puesto que al ser filiado, como proce- efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
dente del Colegio de Guardias jóvenes, se comprometió á Madrid 5 de noviembre de 1894.
servir doce años en activo sin poder pasar tÍ ninguna otra LÓPEI DO:MiN&UEZ
situación, según dispone la real orden de 20 de noviembre Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
de 1882, y en analogia con lo resuelto tn 18 de agosto de I
1888 (D. O. núm. 182). Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ~ o••
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.467,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 5 de octubre último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en
virtud- de la cual regreBan á la Pen:i:nsula por hallarse COmo

prendidos en las reales órdenes de 10 de enero y 21 de abril
últimos (C. L. núm. 5 y D. O. núm. 89), los primeros te
nientes de Infantería que se expresan en la siguiente re~::·

ci6n, que principia con D. BeDito Gallego Sánchez y t¡:"p..L :,
con D. Carlos Bens Argandoña; en la inteligencia, de q l1tJ \!H,;'

último cesa en la comisión del servicio que por real orde!'
de 30 de agosto próximo pasado se le confirió par~, esta COl'·

te; siendo como los demás citados oficiales baja definitiva
en esa isla y alta en la Península en los términcs reglam&(j.
turios, quedando á su llegada en situación de reemplazo folü

el punto que elijan, ínterin obtienen colocación.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMflS"GUEZ

SeRor Capitán general de la Isla de Cuba.

SeñorelS Comandantes en Jefe del primero, segundo, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

D. Benito Gallego Sánchez.
l> Pascual Rico Pitarch.
» Antonio Rodríguez López.
l> Carlos Bens Argandoña.

Madrid 5 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista. de la comunicación núm. 4:0408,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 29 de septiembre úl·
timo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.,
en virtud de la cual regresan á la Península los primeros
tenientes de Infantería que se expresan en la siguiente rela
ción, q1.leprincipia con D. Agustín Gil Rioja y termina con
Don Antonio Martínez León, en atención á qu,e se hallan como
prendidos en las reales órdenes de 10 de enero y 21 de abril
últimos (C. L. núm. 5 y D. O. núm. 89); siendo, por lo tan
to, baja definitiva en esa isla y alta en la Península en los
términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa·
ción de reemplazo en el punto que elijan, ínterin obtienen
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 5 de noviembre de 1894. .

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Beñores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul·
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

D. Agustín Gil Rioja.
» Tomás Gutiérrez Alonso.
l> Eduardo Egido Espinosa.

D. José Gonzalez Bernad.
l> Benito Gómez SaLlz.
» :Francisco Chinchilla y Chinchilla.
» Antonio Martínez León.

Madricl. 5 de noviembre de 1894.

LÓFEZ DO:MfNGUEI

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.413,
qUf;1 V. E. dirigió á este Ministerio en 29 de septiembre úl·
i,iü10, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
d, t Reino, 00 tenido á bien aprobar la doterroinación de
V. J.C., en virtud de la cual regresan á la Península los pri.
rrH~ros tenientes del arma de 8aballería que se expresan en
la siguiente relación, que prinuipia con D. Antonio Gal'cía
Lage y termina con D. Gabriel Vigil lVIagaz, en atención á
que ¡¡e hallan comprendidcs en las reales órdenes de 10 de
enero y 21 de abril últimos (C. L. núm. 5 y D. O. núme
ro 89); siendo, por lo tanto, baja definitiva en esa isla y alta
en la Península en los términos reglamentarios, quedando
á su llegada en situación de reemplazo en el punto que
elijan, ínterin obtienen colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de noviembre de 1894.

LÓPEZ D0MfNGUES

Señ6r Capitán general de la 1Il1a de Cuba.

8eñores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra·
mar y Ortienador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

D. Antonio García Luge.
J) Andrés Surés Fuera.
;¡) Antonio Prada Silva.
» JOBé Castilll) Tirado.
» Gabriel Vigil Magaz.

Madrid 5 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

~oo -

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.412,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 29 de septiembre
próximo pasado, participando haber dispuesto el regreso á
la Península de los veterinarios segundos D. Manuel García
González, D. Ricardo Chaguaceda López y D. Tomás Colomo
Mazón, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., en atención á que los interesados se hallan compren·
didos en las reales Órdenes de 10 de enero y 21 de abril úl·
timos (C. L. núm. 5 y D. ('1. núm. 89); disponiendo, por lo
tanto, que causen baja definitiva en esa isla y alta en la PQ
nlnsula en los términos reglamentarios, quedando á su lle
gada en situación de reemplazo en el punto que elijan, ín
terin obtienen colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.,
drid 5 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Soilores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra
mal' y Ordenador de pagos de Guerra.
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LÓPElil DOMfNGUElóI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Seilor P~esidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

Excmo. Sl'.: En vista de la instanoia promovida por el
primer teniente de Infantería D. Teodoro Martínez López,
destinado á ese distrito por real orden de 19 de junio últi
mo (D. O. núm. 133), en súplica de que quede sin efecto
su pat2e al mismo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solici
tado; disponiendo; por la tanto, que el recurrente sea alta
nuevamente en la POlliilEula, con f~cha 1.0 del actual, en los
términos roglamentarIos.

De ref\l Ordl211 lo dlgo:i V. E. para su conücimiento y
efectos consiguiontes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre tle Um4.

LÓPEZ DOMíNGUEI

~;lIñor Capitán generl':tl de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ultra·
mar y Ol'denudor de pagos de Guerra.

__o _+_
MATERIAL DE CAMPAllENTO

lZ. a SECC¡O~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su no~bre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que por el
Establecimiento Central de Administración Militar se fa·
ciliten, para su transporte por ferrocarril y cuenta del Esta·
do, tres tiendas cónicas núm. 1 y ocho reformadas, para cada
una de las plazaB de Lugo y Valladolid, con destino á las
fuerzas que en los referidos puntos se van á dedicar á prác
ticas de tiro.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUElI

Señor Comandante en J ef0 del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra...-

PENSUlNES
6.~ SlllCCIÓ)f

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la PliÜi
na Regenta del Réino, conformándose con lo e:x:pues~o por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de octubre
último, se ha servido conceder á D. a Florentin;l Lobo Cara
bot, viuda de las segundail nupcias del coronel de Infante
ría retirado D. Francisco Rincón de AreHauo y Hubín de Ce
lis, la pensión anual de 1.725 pesetas que le corresponde con
arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, 1~ de abril de 1883 y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
pensión se abonará á la interesada, en la Delegación de Ha·
cienda de Salamanca, mientras permanezca viuda, desde el
6 de julio del corriente año, que fué el siguiente día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de noviembre de 1894, !

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuelito por
el Consejo Supremo de Gaerra y Marina en 23 de octubre
último, EC ha servido conceder á D.a Concepción Truilhé Bau~

det, viu,la del teniente eoronel de Infanteria, retirado, Don
Juan Rodríguez Truilhé, la pensión anual de 1. 250 pese
taa, con el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean
416'6ü pesetáS al año, á que tiene derecho como compren·
dida en la ley de 22 de julio da 1891 (C. L. núm. 278) y en
la de presupuestos de Cuba de 1885 (O. L. núm. 295). La
referida pensión se abonará á la interesada, mientras per
manezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Canarias,
y la bonificación por las cajas de dicha isla, ambos benefi
cios á partir del 29 de julio del corriente año, siguiente día
al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOJ.dNGUEZ

Señor Capitán general de las Islaa Canarias.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándo~econ lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de o«tubre úl·
timo, se ha servido disponer que la pensión de 1.200 petle·
tas anuales que, por real orden de 14 de diciembre de 1891,
fué concedida á D.a Venancia Vicente Arenza, en concepto
de viuda del comandante, retirado, D. Mariano Pérez 'Her
nández, y que en la actualidad se halla vaoante por falleci
miento de dicha pensionista, sea transmitida á su hija y del
causante D.a Amparo Pérez Vicente, á quien corresponde
según la legislación vigente; debiendo serle abonada, mien
tras permanezca soltera, en la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, apartir del 21 de febrero del corriente año,
siguiente día al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 5 de noviembre de 1894.

LÓl"EZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de octubre
último, se ha servido conceder á D.a Josefa Ferreras Javer,
viuda del primer teniente de Caballería de la escala de re·
serva D. Miguel Rayo Roca, la pensión anual de 470 pese
tas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891
(C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la interesa
da, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha·
eienda de Barcelona, desde ellO de julio del corriente año,
siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. pltra su conooimiento y
demás efectos. Dios gunrde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jore del cuarto Cuerpo de ejército,

Sefior Presidente del Ctlnsejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de octubre úl
timo, se ha servido conceder á D.a Carolina Pérez Rivas, viu·
da del teniente de Carabineros, retirado, D. Manuel Santos
y Santos, la pensión anual de 470 pesetas, que le correspon·
de según la ley de 22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278); la
cual pensión se abonará á la i.Qter6sada, mientras permanez
ca viuda, por la Delegación de Hacienda de la Coruña, des
de el 8 de mayo del! eorriente año, siguiente día al del óbito
del causante.

De real orden 10 digo á V. :ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.,
drid 5 de noviembre de 1894.

Lópm DOMÍNG1Jm

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei*
na Regente del Reiao, conformándose COn 10 expuesto por
el Oonsejo lupremo de Guerra y Marina, en 22 del mes pró*
ximo pasado, se ha servido conceder á D." Josefa Jiménez
Pérez, viuda del segundo teniente de Oarabineros, retirado,
Don Pedro Alvarez Fernández, la penaión anual de 400 pe·
setas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de 18tH
(C. L. núm. 278); la cual pensión se abonara á la interesa
da, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha·
cienda de ~ranada, desde el 2 de mayo del corriente año,
siguiente díá al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE:&

Señor Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del eorriente
mes, ha tenido á bien rehabilitar á D." Carolina Arzadura
Meléndez, de estado viuda, en el goce de ia penBión anual
de 625 pesetas que, antes dEl contraer matrimonio y como
huérfana de las segundas nupcias del subayudante de pri·
mera clase, supernumerario, de la Brigada Sanitaria Don
Pedro Miguel, disfrutó, según real orden de 11 de julio de
1882, en participación con su madrastra D.a Josefa Melén·
dez, una vez que el beneficio se hallaba eilla actualidad
vacante; debiendo, en su consecuencia, abonarse á la intere·
.sada la sus<;>dicpa pensión en la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, desde el 16 de octqbre de 1893, siguiente día
al del fallecimiento de su espos(!), é ínterin conserve eu ac
tual estado.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 5 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Safior Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-..

RECTIFICACIONES
5,& SEOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
gURl'dia civil de la Oomandancia de Navarra, Benito Cerezo
Sánchez, en súplica de rectificación de la fecha de .su naci·
miento; y resultando del testimonio que acompaña, que
aquél tuvo lugar en 12 de enero de 1849 en vez de igual día.
y mes de 18':>0, que aparece en su filiación, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, disponiendo so haga la
rectificación oportuna en su expediente personal.

De real 'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUE~

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

•••
RETIROS

B. a SE CCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y cn su nombre la Rei·
na Regente del Reine, conformándose C011 lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de octubre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el E'eña·
lamiento provisional de haber pasivo que se hizo al sargen
to de la Guardia Civil Fernando García Castro, al concederle
el retiro para Cordoba, según rllal orden de 25 de septiem
bre próximo pasauo (D. O. núm. 209); asignándole los 40
céntimos del sueldo de capitán, Ó SBan 100 pesetas al mes,
que le corresponden por sus años de servicios y con sujeción
al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 5 de- noviembre de 1894.

LÓPEZ DóMfNGUlilZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil. -

.~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de' Guerra y Marina, en 22 de octubre
último, ha tenido abien confirmar, en definitiva, el seña
lámiento provisional de haber pasivo que se hizo al sargen·
to de la Guardia Civil Santiago Lobato López, al concederle'
el retiro para Gijón (Oviedo), según real orden de 25 de
septiembre próximo pasado (D. O. núm. 209); asigná11dole
los 30 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al
mes, que le corresponden por sus años de servicio y con su·
jeción al real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. nú'
mero 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Mu*
drid 5 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefo del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
• > Regente del Reino, conformánñose con lo expuesto por el

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento proviEdGnal de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil Diego López Salas, al concederle el retiro
para Peal de Becerro (Jaén), según real orden de 25 de sep·
tiembre próximo pasado (D. O. núm. 209); aaignáloHlo1e los
40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas· al
mes, que 1& corresponden por sus mios de servicio y con su·
jeción al real decreto de {) de octubre de 1889 (O. L. núme
ro 497).

De real orden lo digo á V. E. para· su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOM!NGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presro.ente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Direcwr general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de octubre úl·
timo, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional de haber pasivo que se hizo al guardia civil
Teodoro García Vergara, al expedírsele el retiro para esta
C0rte, según real orden de 25 de septiembre próximo pasa
do (D. O. núm. 209); asignándole 22'50 pesetall mensuales,
que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos añOB. Ma·
drid 5 de noviembre de 1894.

LóPB DOMÍNGUD

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Diractor general de !ti Guardia Civil.

--
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, de acuerdo con .10 iRformado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de octubre úl·
timo, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional de haber pasivo que se hizo al guardia civil
Eugenio Granell Villar, al expedírsele el retiro para Pam·
pIona, según real orden de 25 de septiembre próximo pasa·
do (D. O. núm. 209); asignándole 28'13 pesetas mensuales,
que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGOEI

Señor Comandante en Jefe delllexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del 6onsejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

-.--

SUBSISTENCIAS

12.a SICOION

EXcmo. Sr.: En vista del expediente que remitió V. E.
á este Ministerio, en 17 de febrero último, instruido para
averiguar la inversión dada por la Junta de merindad de
'l'udeJa á 500 quintales métdcos de harina que recibió del
depósito de viveres de dicho punto en marzo de 1875, el
Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer se dé por terminado el expedien
te administrativo y declarar la irresponsabilidad de la meno
cion~da junta por lo que respecta á los referidos 500 quin
tales métricos de harina, puesto que los invirtió en raciones
de pan que entregó al expresado depósito de viveres de Tu
dela.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
deniás efeotos. Dios guarde á V. E. muolios años. Ma.
drid 5 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del serlo Cuerpo de ejéroito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En ~ista del expediente que remitió V. E.
á este MInisterio, en 23 de junio último, instruido en ave·
riguación de los responsables de la pérdida de 15'90 quin
tales métricos de bacalao que resultó en la remesa de 250,
hecha en mayo de 1875 desde Valencia á Zaragoza, del que
aparece ser único responsable la Compañla del ferrocarril
del Norte, que habiendo recibido en Valencia los 250 quin
tales, entregó de menos al comisario de guerra de transpor·
tes de Zaragoza los 15'90 ya referidos, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido de
clarar la irresponlilabilidad de los funcionarios administrati·
vos que entendieron en el asunto, dando con ello por termi
nado el expediente administrativo, y disponer se requiera á
la Compañia del ferrocarril del ~orte, para q'ae satisfaga las
1.431 pesetas importe de los 15'90 quintales métricos de bao
calao, ó para que exponga las razones en que funde su ne·
gativa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 5 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUE.

Señor Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

J'eñor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
VARIACIÓN DE NOMBRES Y APELLIDOS

5: S:mCCI0N

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 25 de
septiembre último, al que acompaña la instancia que pro·
mueve el oficial celador de fortificación G1e tercera clase Don
Luciano de Prado y Rodríguez, en súplica de que se reotifi
que su primer apellido, que está equivocado en sus docu
mentos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la solicitud del inte
resado; debiendo consignarse en la hoja de servicios y de..
más documentos que le afectan, su verdadero apellido pa·

. .
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terno, que es de Prado, en vez de Prados ó Prado, que por
error aparece en alguno de aquéllos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 'Ma
drid 5 de noviembre de 1894.

11ÓPEZ DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

•••
ZONAS POLÉMICAS

5,11 SE\:OION

Excmo_ Sr.: En vista de l~ expuesto por V. E. en su
escrito fecha 18 de octubre último, al cursar la instancia
promovida por el vecino de esa plaza D. Francisco Santos
López, en súplica de autorización para construir un tinglado
desmontable con destino á la salazón de pescado en el foso
de la fortificación y sitio deRominado «Boquete de la Sar
dina~, el Rey (q_ D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder á la expresada soli
citud, una vez que el emplazamiento señalado por el recu
rrente afecta á la misma fortificación y no á sus zonas; sien.
do, por lo tanto, perjudicial á la defensa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de noviembre de 1894.

I¿ÓPEZ DOMÍNG"S'EI

Señor Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 25 de agosto próximo pasado, al CUrsar la ins
tancia promovida por D.a Juana Pachaco y Pizarra, en sú
plica de autorización para extraer tierras y leña con destino
á la fabricación de ladrillos en un terreno usufructuado por
la recurrente en el monte Hacho de esa plaza; y teniendo en
cuenta el informe emitido por V. E. cdn fecha 25 de sep
tiembre último, acerca de los datos relativos á la expresada
solicitud, que le fueron reclamados por real orden de 6 del
mismo m615, el Rey (q. D. g.), yen SlJ nombre'la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aecedar á dicha petición,
bajo las siguientes condiciones:

1.a ,Los trabajos que se emprendan para la extracción
de tierras, deberán quedar interrumpido!! cuando por llegar
á ser perjudiciales á la defensa lo dispongan las autorida.
des militares 'de la plaza. '

2.a La recurrente no podrá negarse ni hacer reclamación
alguna, si por neeesidades del ramo de Guerra, éste extraje
se tierras del mismo sitio.
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3.a Podrá aprovecharse @l ramaje, siempre que su ex·
tracción se verifique por simple corta, sin arrancar la plan.
ta, á fin de que sus raices puedan contener las tierras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anQs. Ma·
drid 5 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGl1lI!l

Beñor Comandante general de Cauta.,

.__ 5

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subseoretaria y Seooiones de este :Ministerio

y de, las Direooiones genera.les

LICENGIAS

En vista de la instancia promovida por' el alumno de
esa academia D. Eusebio Sierra y Forníes, y del certificado
médico que acompaña, he tenido por conveniente conce
derle dos meses de licencia por enfermo para Zaragoza.

Lo digo á V. S. en contestación á su escrito fecha 2 del
actual, con el que cursaba la referida instancia. Dios guaro
de á V. S. muchos años. Madrid 5 de noviembre de 1894.

El Jefe de la. Sección,

José de Basearan

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Oomandantes.en Jefe del primero y quinto
Cuerpos de ejército.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa academia D. Enrique Santaló y del Pozo, y del certificado
médico que acompaña, he tenido á bien concederle un mes
de licencia por enfermo para Puerto Real (Cádiz).

Lo digo á V. S. en contestación á su escrito fecha 31 de
octubre último, con el que cursaba la referida instancia.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de noviembre
de 1894.

El Jefe da la SeCCión,

José de Basearan

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Comandantes en Jefe del primero y segun·
do Cuerpos de ejército.
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COLEGIOS DE HUERFANOS

COLEGIO DE MARíA CRISTINA

D. O. núm. 242 -

C..A..J.A..

BALANCE correspondiente al mes de octubre de 1894, efectuado en el día de la fecha, que se publica en cumplimiento á lo
prevenido en @l arto 29 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 21 de julio último.

I
:J:> ::&:l :ES El'.': Peset!Jl Cts. :El: ..A.. :ES E :ft. Peseta.» cta.

v. -
Existencia anterior, según balance del mes de Por el importe del presupuesto del Colegio corres·

septiembre..•••••.....•.....•.•.•.•••..•.•• 38fL67lJ 47 pondiente al mes de septiembre••••••.•••.••. 29.381 »
Por importe de las cuotas de subscripción.. de los 5alidas de caja en el mes de octubre según carpeta. 26 l)

cuerpos, comisiones, dependencias y particula- Satisfecho al Depó8ito de la Guerra por envío de
res de 1:1 Península y distritos de Ultramar.••. 22.~55 41 varios libros á los cuerpos................... 78 69

Por la consignación que determina el caso 3.0 del Existencia. en caj!!. según se detalla á continua·
arto 15 del reglamento orgánico, aprobado por ción.••••.•...•••.•.•.••••.••....•.••...... 395.339 61
real orden de 21 de julio último........•... , 12.787 » -Por sostenimiento extraordinario de huérfanos .• 1.677 4.0 SUMA.......................... 424.825 16

Por beneficio de la imprentlt en el mes de sap- -tiembre. '" ••.....•..... , .....•• , ..•.•.•... 164 43 DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA
Por cuotas atrasadas de socorros mútuos de los

capitanes D. Joaquín 8alamero y D.Pablo Moya 39 44 En metálico en la caja de la Asociación..•....•• 1.353 61
Por lo recibido de varios cuerpos del arma por ad- En ídem en la cuenta corriente del Banco da Es·

quisición de la obra donada al Colegio por el pafia••••••.••.•.••..•.••..•.•••.•.•...•.•• 74.364 87
teniente coronel D. Carlos de La Chapelle..... 522 01 En títulos de la Deuda exterior, depositados en el

Banco de Espafia............................ 314.283 91
Por un recibo del rQgente D. Julián Palacios, en-

cargado que fué de la imprenta, pendiente de
reintegro con la.venta sucesiva de impresos.•• , 6.337 22

SUMA.......................... 424.825 16 SUMA...................... 395.339 61

Importa el antQrior balance las figuradas trescientas noventa y cinco mil trescientas treinta y nueve pesetas y sesenta y un céntimos.

ESTADO numérico de los huérfanos existentes en el Colegio, con expresión del alta y baja ocurrida en el mes de la fecha y de
los que de ambos sexos figuran en la escala de aspirantes.

I
SITUACIONES DE LOS HUÉRFANOS

a C'l ~ !:'j ¡;; \1> "ti
,...0 0° ¡:; ¡:; ¡:; H>-'d .... ~i-¡:; -i1:1
~'d 'O 'O ""l <:l",,,,¡:;

""'O .. '" ¡;i''''S1s .... '", <1> · '" '" lO- '" "'01 TOTAL: ~ : ~ ¡;; '"' lO a~:5:l:i t¡3.¡t
o: p; g. "'S¡:lo o'":5: • 00
~ '" ::1;-ro m : '"01 : 01 ~ 01 ~ ¡:loo : 1:1

p. :p. m : ~I-'''''~ '"_'_<1>_ · '" -- -- --- • <1>"'¡:; .....

\ Exi,tinn '" 1.' d, ootubre ........................ l) 132 39 25 7 ) 291 494
Altas ............................... » 8 1 5 » » 11 25-- -- -- ---- -- --

Huérfanos........ SUlIfAN.................. » 140 40 30 7 ,.. 302 519- -- - - - -
( Bajas......... , ••••.•.•.•......•••••. II ) 3 4 7 » 7 21
Quedan para 1.0 de noviembre•..• ,. ; •.•..•.•..••. » 140 37 26 » » 295 498-- -- - - - -Existían en 1.0 de octubre....... , ................ » 120 4& » 2 » 214 379

Altas ••..••••••••••••.•.•••.• , ••••.• » 4 2 » » » 3 9
-- --- -- -- -- --

Huérfanas.•.••• , . SUMAN•••'............... » 124 45 » 2 » 217 388- - - - --- -
Bajas••••.••. t •••••••••••••••••••• ,. » » » , 1 » 1 2

Quedan para 1.0 de noviembre •••••.•••.•••••..••. » 124 45 » 1 » 216 386- - ---- - - -Huérfanos de ambos sexos que existen en la escala de aspirantes hoy
f@cha..................................... "................ "•••••• » » , » l) l) » 765

/

V.O B.O
El General Presidente,

BABeARAN

Madrid 31 de octubre de 1894:.
El Comandante Depositario,

JULIe SUÁREZ-LLANI1lS

IMPRENTA Y ¡'l'J:'OGcRAFIA DEL DEPÓSITO DE LA. GiUERRA.


